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Atendiendo al registro civil allegado por el señor JAIME DE JESÚS CEBALLOS 

LÓPEZ, con el que acredita la calidad de heredero determinado de la señora 

ROSA ELVIRA LÓPEZ DE CEBALLOS, se hace necesario en los términos del 

artículo 61 inciso 2 del CGP, la vinculación por pasiva del mismos.  

 

De otro lado, atendiendo a los poderes allegados, el despacho se abstendrá de 

reconocer personería a la Dra AMARIS SOLAY LÓPEZ ZULUAGA y le reconocerá 

personería para actuar en nombre de la parte vinculada al Dr. OSCAR GUSTAVO 

LÓPEZ OROZCO, toda vez que con el poder concedido a este se entiende 

revocado el poder de la mencionada abogada.  

 

En virtud de lo establecido en inciso 2 del artículo 301 del CGP, se tendrá por 

notificado por conducta concluyente  al vinculado JAIME DE JESÚS CEBALLOS 

LÓPEZ,   de todas las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, 

inclusive el auto que admitió la demanda, a partir de la notificación del presente 

auto, para lo cual además se dispondrá el envió del expediente a la parte 

vinculada para su conocimiento.  

 

Finalmente, atendiendo a que en este despacho se está tramitando otro proceso 

entre las mismas partes, en el que han comparecido herederos determinados de 

la señora Rosa Elvira López de Ceballos que no se encuentran vinculados a este 

proceso, se requerirá a la parte actora para que informe la totalidad de los 

herederos determinados de la demanda, con su respectiva prueba de 

parentesco, así como la dirección de notificación de los mismos.   

 



Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR por pasiva en el presente proceso al señor JAIME DE 

JESÚS CEBALLOS LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en nombre del vinculado 

JAIME DE JESÚS CEBALLOS LÓPEZ al DR. OSCAR GUSTAVO LÓPEZ OROZCO con 

TP 147.470 del C. S. de la J.  

 

TERCERO: TENER por notificado por conducta concluyente al vinculado JAIME 

DE JESÚS CEBALLOS LÓPEZ, de todas las providencias que se hayan dictado en 

el presente proceso, inclusive el auto que admitió la demanda, a partir de la 

notificación del presente auto.  

 

Por secretaria envíese el expediente a la parte vinculada para su conocimiento.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que informe la totalidad de los 

herederos determinados de la señora Rosa Elvira López de Ceballos, con su 

respectiva prueba de parentesco, así como la dirección de notificación de los 

mismos.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 
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